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¿Mita. ¿/r. 

OBLIGADO á elegir un tema ó proposición que dilucidar, 
acerca de un punto indeterminado del derecho, y for 
mando este una linea tan inmensa, entre la multitud de 
materias que se me presentaban no sabia á cuál mostrar 
mi preferencia; quizá en la que ha sido objeto de este 
trabajo, mi elección no haya correspondido á la solem
nidad del acto á que me presento: no obstante, si ob 
servamos que es una materia muy importante, y ma
teria sobre la que se ha escrito poco, tal vez merez
ca alguna disculpa mi elección, ya por esto, ya por 
haber sido precedida del mas ardiente deseo de aumen-
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lar mis cortos conocimientos sobre ella con las noticias 
que en este sitio me lisonjeo puede suministrarme la 
ilustrada corporación á cuyo juicio someto con temor 
mi escaso trabajo, indigno tal m . de molestar su aten
ción. 

Para proceder con mas acierto, he creído convenien
te hacer una ligera reseña histórica de ambas institu
ciones , empezando por el sistema de gananciales, co
nocido en España desde los tiempos mas remotos, pa
sando después al exámen de parte del sistema dotal. 

Si tratara de hallar ó determinar á punto fijo el orí-
gen de tan alta cuan noble institución, la sociedad 
legal, al través de los siglos; si hubiera de remontar
me hasta las llamadas antiguas monarquías para encon
trarla, mis esfuerzos serian inútiles, el cansancio y la 
debilidad mi recompensa. Los monumentos históricos de 
los hebreos, de los griegos, asi como también los de la 
antigua Roma, guardan como no pueden menos sobre 
este punto un prolongado y profundo silencio. En unas 
naciones donde la condición de la muger era tan pre
caria y deplorable, siempre sujeta á la potestad i l i m i 
tada ele su padre, de la que no salía sino para caer de 
nuevo en la de su marido; en unas naciones en que no 
se la reconocía ningún derecho, antes por el contra
rio se la consideraba como cosa respecto á dichas 
personas; no era posible que pensaran jamás formal
mente en la existencia de una sociedad tan dulce que 
sacara á la muger del estado servil en que se encontraba 
constituida, y la elevara á la en que se hallaba el hom
bre colocado por las leyes. Conociendo los legisladores 



romanos la necesidad de aumentar la población, hicie
ron uso de cuantos medios creyeron conducentes á este 
fin, y Pai'a conseguirlo adoptaron el sistema de protec
ción hácia los padres de familia, concediéndoles dere
chos patriarcales. Por este principio se vieron establecer 
aquellas leyes que concedían al gefe doméstico los de 
rechos de vida y muerte sobre sus hijos, considerando 
también á la muger bajo la patria potestad de aquellos; 
y sacando la consecuencia de que los bienes de los que 
estaban bajo de aquella, como lo que producían ó ga
naban con su trabajo, pertenecía á los padres de fami
lia , dedujeron también de aqui que los productos de los 
bienes de las mugeres hubieran de pertenecer esclusi— 
vamente al marido. 

La sociedad legal, esta sublime y grandiosa insti tu
ción que tan estrechamente ha unido el amor de los 
cónyuges, proclamando su perfecta igualdad; que con 
tanta dulzura ha sabido provocar su laboriosidad y es
citar su vigilancia y economía; que ha acertado á es
tender y multiplicar sus elementos de producción, r i 
queza y bienestar, y que por fin ha desarrollado de una 
manera tan grata el santo amor al matrimonio, ejercicio 
de todas las virtudes domésticas, encuentra su origen 
en nuestra legislación española: los germanos la dieron 
la existencia; el reinado de Recesvinto fue su cuna. 

Sabido es que los godos fueron los primeros que es
tablecieron por sus leyes los gananciales, y el origen de 
estos de los germanos, de quienes procedían aquellos. 

La Germanía, aquella nación ardiente y belicosa, te
nia encerrados en un solo circulo todos sus medios de 
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adquirir: la guerra: sus mugeres, valientes como ellos, 
no los contemplaban en verdad ociosamente: jamás se 
apartaban del campo del combate, y eran las que 
los escitaban y animaban á la pelea: si su enemigo fue 
vencido, y la consecuencia de la victoria un inmenso 
botin, no se habia conseguido tal vez ni lo uno ni lo 
otro sin la concurrencia del valor de aquellas: asi que 
en justa recompensa del peligro corrido, eran llamadas 
con sus maridos al reparto de la presa lograda. Esta 
costumbre, calificada por algunos de bárbara y grosera, 
en mi concepto con suma ligereza, fue universal mente 
apoyada y seguida por la descendencia goda, adqui
riendo un carácter legal cuando se incluyó por orden 
de su soberano en el código de las leyes por que se go
bernaban, y ha llegado hasta nosotros con el nom
bre da Fuero Juzgo. Vienen los fueros municipales, y 
lejos de abandonar y envolver en el manto del olvido 
este sistema, vemos que todos en general le van co
piando, y que en particular los de Cuenca, Alcalá, 
Cáceres y Molina le regularizan bastante bien; hacién
dolo de un modo mas claro y completo el ordenamien
to de Nieva. El fuero Real continúa en este mismo tra
bajo , y comienza á ensancharle y deslindarle mas. 
Efectivamente, ¿qué es lo que este código dispone 
acerca de la manera de practicar la distribución de 
los bienes de esta sociedad? Que se guarde en ella la 
mas exacta proporción, y se atienda mas que á lo que 
constituyen los productos, á lo que haya podido apor
tar cada uno, teniendo por parte de esto último aque
llo de que el Rey para uno solo hiciese donación. En 



el códice romanceado tal vez se estiende á mas; pues 
establece que se distribuya entre los cónyuges lo que 
sea resultado del trabajo común. El fuero viejo de Gas-
tilla también hace mención de ella , determinando que 
finado el marido sea ya de su muger el lecho en que 
durmiera y otros varios efectos que designa. Por finT 
las leyes de Toro nos dicen que haciendo la muger r e 
nuncia de dichos bienes, no quede responsable al pago 
de las deudas. La ley goda sin embargo dividía entre 
ambos cónyuges, pero á prorata de lo que respectiva
mente hubieren aportado, las ganancias logradas d u 
rante el matrimonio; no asi la legislación vigente, pues 
concédela mitad de aquellas á cada uno sin pregun
tarle lo que aportó. 

Las dotes, aunque mas antiguas, tampoco se cono
cieron entre los hebreos, ó por lo menos la que pudiera 
llamarse tal, era constituida por el marido, como puede 
verse en varios casos, y entre otros el de Jacob, que 
se comprometió y sirvió catorce años á Laban para ob 
tener en matrimonio á una de sus hijas, pues no contaba 
con medios de dotarla. Tampoco se conocieron en la 
Grecia, pues las leyes de Solón prohibían á los ate
nienses que sus mu ge res llevaran al matrimonio otra 
cosa que no fuesen ropas. Pero en la nueva Roma se 
encuentran ya vestigios muy marcados de su exis
tencia: bien es verdad que á pesar de no poderse de
terminar los primeros tiempos en que se conoció, es 
opinión común en esta materia atribuir su estable
cimiento á la costumbre después de introducidas las 
legitimas, y que esto se verificó en tiempo de los em-



peradores, no habiéndose conocido antes por hacerse 
hija de familia la muger y no tener parte alguna en la 
herencia paterna; pero sin que ninguno se atreva á pun
tualizar la época de su introducción. Hay no obstante 
varios autores que creen con algún fundamento se de
rivan del rito per con farrea t iormi, por el que se con
traían los matrimonios, apoyándose en que por é l ia 
muger se hacia hija de la familia del marido , adqui
riendo este todos sus bienes á manera de dote. 

Pero prescindiendo de estas opiniones que solo d i 
vagan acerca de la época fija de su introducción, sino 
puede sentarse tal vez que las dotes debieron su origen 
á las leyes romanas, lo que no permite ninguna duda, 
lo que produce una evidencia es que en los tiempos an
teriores á Augusto ya se abusaba de esta institución. 
A este emperador le vemos dictando leyes para templar 
y moderar en lo posible sus malos efectos, tanto peores 
y mas trascendentales cuanto que se encontraban apo
yados por la existencia del divorcio y del repudio, pues 
antes de que el matrimonio se elevara á la posición que 
ocupó después, bastaba para entablar cualquiera de 
aquellos, causas, por muy leves que fuesen ; y separa
dos los cónyuges, la muger solamente recibía los bienes 
existentes de los que habla aportado ai matrimonio, por
que el marido tenia facultad de disponer de ellos libre
mente : asi se realizaba que consumado un matrimonio 
y entregando la esposa la dote á su marido, este des
pués de disfrutar y malgastar aquellos bienes, se en
contraba á la mano con un medio escelente; repudiaba 
á su muger, y á nada ni por nadie se le podia hacer 
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i-esjaonsable. Para evitar tamaños males se dió en tiem
po de Augusto la ley Julia y Papia, poniendo remedio 
en parte, pues se mandaba por ella que el marido no 
pudiera enagenar el fundo dotal itálico sin consentimien
to de la muger, ni hipotecarlo aun con voluntad de esta. 

Los germanos por el contrario, se hubieran persua
dido en medio de sus ideas caballerosas, que era una 
verdadera bajeza recibir de la muger unos bienes con 
los que parecía de una manera tan propia que com
praba al marido; y por lo tanto entre ellos solo tenia 
lugar una donación que el marido hacia á su esposa, 
consistente en joyas y adornos á que se daba el nombre 
de precio de la doncella desposada. 

Al empezar la reconquista de nuestra independencia, 
y con la introducción de los fueros municipales, tuvo 
cabida segunda vez en nuestra nación, pero con a lgu
nas modificaciones, la dote que conocieron las tribus 
del Norte; con la publicación de las Partidas hubo de 
desaparecer enteramente este sistema para que ocupara 
su lugar la antigua dote de los germanos. 

Concluido este breve resumen histórico, voy á entrar 
en el análisis del sistema ganancial como objeto princi
pal que me he propuesto, pasando después á examinar 
algunas de nuestras disposiciones acerca del dotal. 

Los que tratan de impugnar el sistema de ganancias, 
creen ver en él establecida la desigualdad siempre ; la 
injusticia en muchas ocasiones, su fundamento es: la 
ley dice a l hombre: trabaja, trabaja incesantemente, 
para eso tienes muger, para eso te casaste; y á la mu
ger la dice: es justo reconocer tu debilidad y tu fia— 



— 10 — 
queza, yo la proclamo , vive descansada por el p re 
sente, tampoco te afanes por el porvenir ; tu marido 
es fuerte; él t raba jará por los dos ; lo que gane con 
el sudor de su rostro también se repa r t i r á entre los 
dos: quiero favorecerte en todo: dices que nada t r a -
giste a l matrimonio, ¿qué importa eso? tu marido es 
r ico; yo lo he previsto todo, la mitad de lo que sus 
bienes ó su trabajo produzca, será igualmente para 
tí; ¿ q u i e r e s g a s t a r ? g a s t a ; ¿quién te lo impide? 

¿Y cuál será, continúan, la forzosa consecuencia? 
Que f a l t a r á á muchos hombres la suficiente decisión 
para contraer matrimonio , y los que la tengan des-
mayarán y perderán el gusto a l trabajo, y habrá 
algunos que siendo modelos de v i r tud consentirán con
vertirse en unos perezosos gastadores, ó célibes egois-
tas, antes que contemplar á su muger ta l vez en me
dio de su abandono, amenazándoles con echarse sobre 
la mitad del producto de su trabajo. Aqui concluyen 
todas sus reflexiones: confesamos que en el primer mo
mento deslumbran; pero la verdad es como el sol, que 
disipa las tinieblas que nacen en su ausencia. 

Nosotros contestaremos: es cierto, el marido trabaja; 
su laboriosidad contribuye de una manera muy notable 
al aumento de los bienes que constituyen la sociedad; 
sus desvelos la producen muy buenos resultados; ¿pero 
acaso podremos del mismo modo convenir con nues
tros contrarios en que la muger de nada le sirve? ¿De
beremos convencernos que lejos de ayudar á su marido, 
permanece en una continua y absoluta inacción? No: 
mil veces no: la muger no manejará un cable, no 
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blandirá una espada; pero ¿nada vale su trabajo do-
inéstico, su administración y vigilancia en lo relativo 
al gasto de su casa, su economía, la buena educa
ción que da á sus hijos, el orden que conserva en la 
familia? Ah! Encárguese el marido de todo esto y 
entonces tocará las consecuencias: un criado disipa, 
oculta los bienes de la casa; otro introduce en ella sus 
viciosas costumbres; y todos aunadamenle contribuyen 
á la disipación. No hay duda que cercado de tales ele
mentos formará grandes capitales. En suma: el marido 
con su trabajo, adquiere lo que la muger con su c u i 
dado acieria á conservar, y nadie se atreverá á sos
tener que el ahorro hecho de los gastos inútiles no 
constituye una verdadera riqueza. 

La muger ga s t a r á hasta concluir todos los bienes. 
No comprendemos esto: el móvil de las acciones h u 
manas , principalmente en este punto , es la utilidad y 
conveniencia, y no se encuentra ni una cosa ni otra en 
que la muger dilapide unos bienes que la pertenecen en 
muy buena parte; antes por el contrario, ambas á la 
vez la prescribirán diversa conducta: sabe que de su 
buena administración, de donde nace la economía de 
aquellos, ha de hacer un verdadero aumento, su mayor 
riqueza, que con esta mejora su estado presente y se 
prepara medios de una completa independencia para lo 
sucesivo si faltase su marido: esto es incontestable. Pero 
en Roma, en aquella nación que , como dice Benthan, 
las leyes del matrimonio no eran otra cosa que el c ó 
digo de la fuerza y la sociedad del león, no existiendo 
los gananciales, ni teniendo por consiguiente ningún es-
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timulo la muger para economizar, ni nada que se opu
siera á sus gastos, dilapidaba unos bienes cuyo disfrute 
sabia tenia el mismo limite que la vida de su marido: 
asi que el lujo , la corrupción de costumbres, la mala 
educación de los hijos era la causa de este desorden; y 
bien sabido es la gran parte que las matronas romanas 
tuvieron por sus fatales vicios en la destrucción del im
perio. 

Todas las deudas , continúan, serán obligación del 
marido, la muger nada perderá . Esto es incierto: sien
do los gananciales los que primeramente responden de 
todo, la muger pagará la mitad de estas mismas deu
das : ¿no existen gananciales? pues entonces la sociedad 
desapareció: el hombre pagará. Hénos aqui que sin 
pensarlo nos hemos colocado en el terreno apetecido por 
aquellos á quienes impugnamos: no existen ganancia
les : las deudas según ellos pesarán tan solo sobre el 
hombre; veamos: ó la muger es rica ó nada tiene. Pues 
bien, en este caso, si no el marido, ¿quién otro ha de 
pagar? Por el contrario, es rica, es inmensa su dote, 
aqui ya ciertamente se encuentra otra razón; pero no 
obstante el marido también pagará: el privilegio dis
pensado á aquella asi lo estableció. Queda demostrado 
que las deudas pesarán siempre sobre el hombre á no 
existir la sociedad legal. 

Añaden: Obligado el marido á dar á su muger la 
mitad de los resultados que le produzcan sus "faenas 
y ahorros, desmayará y se h a r á gastador. 

¿Quién será capaz de concebir semejante delirio, 
que no haya borrado de su imaginación esas dulces 
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ideas que á todos inspira el santo amor al matrimo
nio ; esa tan alta institución social, que ha confun
dido en una sola la existencia de los cónyuges? ¿Quién 
que no haya prescindido de esos hijos, corona de los 
viejos, como los llama la Escritura? Pues qué, ¿esa 
mugeres acaso una estraña, deberá mirársela como un 
enemigo? Prescindiendo de todo, su propio egoísmo, la 
parte que ceda, sabe muy bien la será devuelta con 
usura. 

Ademas, la comunidad de bienes se ha considerado 
como un premio de la laboriosidad y esmero de los c ó n 
yuges en las relaciones económicas y como un vinculo 
para estrechar clamor mutuo entre aquellos: ele precaver 
su felicidad, castigada con la pérdida de los productos 
déla comunidad, y finalmente como medio mas oportuno 
para desterrar toda clase de vicios que pudieran turbar 
la paz y el sosiego doméstico; lo que prueba el interés 
que las mugeres tienen en esta misma comunidad, pues 
que por ellas se las asegura una parte de las utilidades 
adquiridas durante el matrimonio, porque se suponen 
producto de los bienes asociados y del trabajo común. 
Ahora bien , estos mismos principios patentizan y de
muestran que las leyes que conceden á las mugeres el 
privilegio de preferencia con relación á los bienes dótales, 
cuando las mismas han establecido la sociedad de ga
nancias no están basadas en las mas exactas reglas de 
justicia. 

En los países en que la riqueza consiste generalmen
te en propiedad territorial, los bienes de cada uno de los 
esposos se distinguen á primera vista, y el marido puede 



— U — 
usar mas fácilmente de su autoridad marital sin com
prometer los bienes de su muger, y puede asegurar i 
esta la conservación de su fortuna en virtud de la facul
tad de enagenar. En consecuencia de estos principios, 
se han reconocido y adoptado los dos sistemas, el de co
munidad y el dotal. El derecho romano que regia en el 
Mediodía planteó el sistema sin que se hiciese en él inno
vación alguna importante en el imperio de Oriente, base 
de casi todos los códigos de Europa. 

En toda sociedad, cualquiera que sea su carácter, 
para fijar las reglas de comunicación y partición es pre
ciso graduar los deberes y cargas, del mismo modo que 
la responsabilidad pecuniaria que pesa sobre cada indi
viduo. En la matrimonial, ya por razón de las cualida
des naturales de los contrayentes, ya también por la ne
cesidad de la dirección doméstica, se ha creido conve
niente escoger entre los socios uno de ellos que dirija 
todos los actos de la administración y presida como gefe 
de la familia en los mismos. Hay mas: ha sido necesario 
considerar que ni la posición social del uno ni del otro 
cónyuge, permite que se dediquen ambos á la misma 
clase de trabajos ni ocupaciones, atendida la diferencia 
que envuelve la variedad de sexos. 

Razón por la que las leyes de todos los países han gra
vado al marido con la carga de sostener las necesidades 
y gastos de la familia, y como consecuencia indispensable 
con la dirección y administración de los intereses comu
nes durante el matrimonio, en términos de no poder 
celebrar la muger contrato alguno ni con respecto á 
los bienes propios, ni á los pertenecientes al ganancial, 
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sin autorización de su marido ya sea tácita ó espresa. 
Exigiendo pues la justicia social que las utilidades 

guarden proporción con las cargas, toda vez que el ma
rido está obligado á sufrirlas todas, parece debiera ser 
el único partícipe de las utilidades. El derecho romano, 
repito, asi lo estableció; de modo que la muger á la d i 
solución del matrimonio no podía exigir mas que su ha
ber total. 

Algunos jurisconsultos que han dado á estas reflexio
nes y á la doctrina de las leyes romanas un valor esce-
sivo, creyeron que la sociedad de gananciales conoci
da por nuestro derecho debió su origen á preocupaciones 
y costumbres infundadas, y no á una razón de justicia 
que apoyase el repartimiento de aquellas. Pero esto no 
es exacto, porque si bien no desconocemos la inmensidad 
de cargas que las leyes hacen pesar sobre el marido, 
ni tampoco la peligrosa responsabilidad á que está su
jeto por los contratos y negociaciones que celebra, vol
vernos la vista hácia lasmugeres casadas, observamos 
la gran parte con que contribuyen para el aumento y 
conservación de la riqueza doméstica, y se presentan á 
nuestra vista los padecimientos físicos, las penalidades 
y continuas molestias que tienen que sufrir en la educa
ción de los hijos en los primeros años de la vida, y las 
hallamos merecedoras de una recompensa; porque como 
ya he dicho, sí el marido trabaja para adquirir intereses, 
la muger cuida y contribuye de una manera eficaz al 
aumento de aquellos. Ni tampoco puede buscarse ó es
tablecerse como apoyo el sistema establecido por las l e 
yes romanas, porque ni consultaron la razón, ni el inte-
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rés público, sino que partieron de principios políticos 
para establecer aquellas reglas, particularmente en 
los primeros tiempos del imperio. 

Quítese á la muger el derecho de percibir la parte de 
utilidades, y la veremos abandonada en la sociedad por 
falta de estímulo al trabajo, y lejos de contribuir por su 
parte á economizarlos gastos domésticos, se dejará ar
rastrar de la pasión del lujo, causa suficiente de la ruina 
de las familias y secundariamente de los estados. 

Por el contrario, estimuladas con la esperanza de una 
partición verdadera, cooperarán al aumento de los capi
tales y desempeñarán cumplidamente los deberes de ma
dres y esposas. 

Finalmente, por la misma causa de interés social, es 
indispensable se conceda á las mugeres una parte de las 
mencionadas ganancias, porque ¿sería justo que después 
de sacrificar su salud en obsequio de la crianza y educa
ción de sus hijos, se las dejára espuestas á sufrir los r i 
gores de la miseria? y cuando enviudasen en una edad 
avanzada, ¿no sería absurdo entregar á los parientes del 
marido aquellos bienes que habían ayudado á ganar y 
conservar, reservándolas únicamente la indigencia y el 
desconsuelo? Nada mas conforme al espíritu de asocia
ción que la distribución de utilidades y perjuicios entre 
aquellas personas que voluntariamente aceptan una po
sición. 

Mas si como dejamos espuesto, estamos conformes con 
la institución de los gananciales, no sucede lo mismo con 
respecto á la preferencia que las leyes conceden á las 
mugeres, preferencia odiosa que gozan con respecto á los 
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demás acreedores. Porque la muger, según acabamos de 
manifestar, percibe una parte de las utilidades y p ro 
ductos tanto de sus bienes como de los de su marido: sien
do asi que es llamada al disfrute de estas utilidades, de
be por lo tanto participar de los perjuicios, al menos con 
relación á los acreedores. Se opondrá á esto que muchas 
veces han sufrido las mugeres daños considerables y aun 
irreparables por la mala administración de sus maridos; 
pero esta relie xión lo que probará únicamente será, que 
la ley debe dispensarlas cierta protección para el caso 
en que se las pueda ocasionar algún grave perjuicio. 

Pues bien, esta protección las está dispensada: la 
ley las permite y autoriza para el caso en que teman 
que sus maridos malversan ó derrotan los capitales de la 
sociedad, puedan pedir ante los tribunales, ó que se las 
entregue la dote, ó que se sujete á administración. 

Toda vez que la muger cuenta con un recurso tan efi
caz ¿se dirá que es justa la preferencia que se la concede 
en concurrencia de acreedores? parece que no. 

Ademas, bajo cualquier aspecto que se considere ó 
quiera examinarse la situación conyugal, el resultado 
positivo es, que las deudas contraidas por el marido pro
vienen casi siempre de contratos celebrados por este, sin 
otro objeto, hablando en general, que aumentar el capital 
de la sociedad, y que cualquiera que sea la inversión 
que se diere al capital por el gefe de la familia, la muger 
disfruta como una parte de esta, y por tanto contrae una 
responsabilidad al pago. 

¿Y cuántas veces sucede que la muger para sostener 
un lujo insesato que tanto prevalece, dio margen á que su 
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marido contrajese deudas, y reclamado su importe, se 
quieren eximir de la acción judicial aquellos mismos ob
jetos preciosos que representan el capital del ejecutante? 

Por último, creemos que el privilegio dotal es un es
cudo contra la maldad, siendo del todo inútil para la 
honradez y buena fe. 

Continuamente estamos viendo, que mugeres las pri
meras en alentar á sus maridos á que contraigan deudas 
y empeños para satisfacer sus caprichos, antes de cum
plir con los acreedores, presentan su carta dotal para 
quedar á cubierto de los fraudes realizados en común. 
Por el contrario, la muger virtuosa y que aprecia en lo 
que vale el buen nombre de su marido, cuando vé que es 
perseguido judicialmente, en lugar de formalizar una 
tercería, ofrece sus bienes para cubrir la deudas y satis
facer á los acreedores. 

Creo, limo. Sr., haber cumplido con uno de los debe
res que me impone el plan de estudios al aspirar al dis
tinguido honor del doctorado. Satisfactorio en estremo 
sería para mí haberlo hecho tan debidamente cual se 
merece el respetable claustro á que me dirijo: siendo 
esto imposible solo deseo lo acoja con su acostumbrada 
benevolencia, y será un grato recuerdo que me condu
cirá á la constancia en el estudio.—He dicho. 
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